
INFORME REUNIÓN ANTEL-SUTEL

VENTAS

27/9/2016

Participaron: 

Por ANTEL: Ing. Andrés Tolosa (Presidente), Ing. Javier Emicuri (Gerente General), 
Ing Mario Piaggio (Gerente División Recursos humanos)

Por SUTEL: Guillermo Rehermann, Augusto Larrosa, Alvaro Goichea y Javier 
Bentancor.

La reunión fue solicitada por Sutel, de acuerdo a los cambios realizados por ANTEL 
en la política comercial con respeto a las ayudas económicas, requisitos, cajas, 
teléfonos públicos, cierre de locales.

Política comercial: Se comienza con un planteo por parte de Sutel sobre la 
preocupación que generó los cambios realizados en las ayudas económicas y los 
requisitos de contratación.

En este sentido se nos explica que se comenzó en enero a realizar un análisis de la 
rentabilidad de los contratos, las ayudas que se estaban dando y como generaba la 
poca rentabilidad de los contratos, dado que Antel recuperaba la inversión recién en
el mes 18 o 19 de los 24 meses de contrato; a su vez se nos informa que la 
morosidad generada fue el doble que en el año del 2015.

También en el análisis realizado por el Gerente General, se nos plantea que Antel 
vendía un 50% más de equipos que la competencia y la ganancia neta era la 
misma.

También se plantearon otros temas que están relacionados con la economía de la 
empresa y la hora de tomar decisiones. 

Por lo cual se nos plantea que en el correr de mes de octubre, se comenzarán a 
aplicar algunos cambios en los plantes de ventas:

• Planes con algunos equipos incluidos y posibles financiaciones en más 
cuotas que las anteriores.

• Promociones mediante instituciones financieras que tendrán bonificaciones 
importantes.

• Se está trabajando en cambiar la modalidad de clearing con otras empresas.

   Cajas:  Se nos informa que a partir de octubre se comenzará el débito en las cajas 
con la tarjeta Brou Maestro y se seguirá negociando con otras empresas. Asimismo, 
en principio el pago en efectivo se seguirá realizando y se va a monitorear los 
temas de seguridad en los locales de cobranza. De haber otra propuesta se nos 
convocará al ámbito bipartito antes de tomar alguna resolución. 

Teléfono Públicos:    Se nos informa que no hay directivas de sacar los teléfonos 
públicos de los locales comerciales; por el contrario, se nos informó que se 
restablecerán los que estaban en los locales.



También se dará orden de vender el stock de tarjetas que quedan ya que era un 
error no venderlo, mientras se instrumenta la venta de Pin de diferentes valores.

Locales comerciales: Se genera un ámbito para revisar los cierres de locales.

También se plantean las dificultades que se tiene con los diferentes horarios de los 
mismos, la necesidad de unificar criterios y la falta de personal en algunos locales. 
Se encomienda a Recursos Humanos a trabajar en un dimensionado local por local y
la búsqueda en los ámbitos bipartitos a los efectos de encontrar soluciones.

En este mismo sentido se generará un ámbito para discutir el nuevo perfil y las 
mejoras que esto podrá tener para los compañeros de los locales comerciales.


